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Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica 
Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales 

 

SUBSANACIÓN DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA COMPLEMENTARIA: 
PROGRAMA DE TRABAJO 

 
Expediente: A/SER-012436/2020 

Denominación: Servicio de redacción de proyecto básico y de ejecución del C.S. Soto del 
Henares de la Gerencia Asistencial Atención Primaria - SERMAS 

 
Tipo de procedimiento: Abierto simplificado pluralidad de criterios 

 
 
La Mesa de contratación, en aras de no limitar la concurrencia de los licitadores y siguiendo el criterio 
establecido por el Tribunal de Contratación Administrativa en diferentes Resoluciones, acordó en el 
Acta nº 6 de fecha 23 de septiembre de 2020 conceder un plazo de subsanación a todas las empresas 
que fueron excluidas por no haber presentado el Programa de Trabajo de conformidad con lo señalado 
en el apartado 16 de la cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas. 
 
 
Empresas presentadas: 
 
NIF Licitador 

B88309604 ABRIL ESTUDIO ARQUITECTURA, SL 
B82412289 ARMILAS ESTUDIO DE ARQUITECTURA, S.L. 
B82980558 BEIRAK Y ULANOSKY ARQUITECTOS, S.L. 
B87654513 DERUNGS Y CALVO GESTION  PROYECTOS, SL. 
B86301629 EFICON CONSTRUCCIONES Y OBRAS, S.L. 
B84301795 ESTUDIO NORNIELLA SLP 
01484669L FRANCISCO COUTO 
B82664004 G CABANILLAS ARQUITECTOS SL 
A32022535 G.O.C., S.A. 
B82544271 GEOTECNIA ESTRUCTURAS Y ARQUITECTURAS, S 
02635653Z IBAN CARPINTERO 
A24036691 INVESTIGACION Y CONTROL DE CALIDAD, S.A. 
48317170N JESUS FERNANDO NAVARRO 
44387921Z JORGE ANTONIO MEGIAS BORO 
05259575G JOSE MANUEL TORRE 
50825904K Mª DOLORES MIÑARRO 
B87545083 NEILA ARQUITECTURA SLP 
B84902865 PICADO DE BLAS ARQUITECTOS, S.L. 
  UTE COR ASOC SL + PROYECTA 79 SL 
  UTE OSCAR ATASSI MORALES- ANA BARRENA PE 
  UTE RAFAEL SAMALEA - QANAT INGENIERÍA S. 
  UTE TECOPY- RUBEN MARTIN DEL AMO 
B73544819 ZIMA DESARROLLOS INTEGRALES,SOCIEDAD LIM 
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Por lo anterior, se concede un plazo a las empresas relacionadas a continuación  hasta las 23:59 horas 
del día 05/10/2020 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación la presentación del 
Programa de Trabajo, publicándose dicha circunstancia en el tablón de anuncios electrónico del Portal 
de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
Empresas a subsanar: 
 
 

· ABRIL ESTUDIO ARQUITECTURA SL 
 

· BEIRAK Y ULANOSKY ARQUITECTOS S.L. 
 

· DERUNGS Y CALVO GESTIÓN PROYECTOS SL 
 

· EFICON CONSTRUCCIONES Y OBRAS S.L. 
 

· ESTUDIO NORNIELLA SLP 
 

· FRANCISCO COUTO 
 

· G CABANILLAS ARQUITECTOS SL 
 

· G.O.C. S.A. 
 

· GEOTECNIA ESTRUCTURAS Y ARQUITECTURAS 
 

· IBAN CARPINTERO 
 

· JORGE ANTONIO MEGIAS BORO 
 

· Mª DOLORES MIÑARRO 
 

· NEILA ARQUITECTURA SLP 
 

· PICADO DE BLAS ARQUITECTOS S.L. 
 

· UTE OSCAR ATASSI MORALES - ANA BARRENA 
 

· UTE TECOPY – RUBÉN MARTÍN DEL AMO 
 
 
La documentación solicitada se presentará por medios electrónicos, accediendo a la página de 
“Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org).  
 
Deberán especificar en el ASUNTO el número de expediente y el objeto del contrato, así como el 
DESTINATARIO: Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica. Código del 
Registro destinatario: Ø7DI Ø95. (si lo desean les podemos facilitar unas instrucciones solicitar por 
correo electrónico a: ucagap.suministros@salud.madrid.org). 
 
Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición. 
 
      Madrid, 
 

LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 

Mª Luisa Peris Díaz 
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